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Bogotá D.C. 24/09/2025 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
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Juan Pablo M arentes Pulido 1070331730 2025583870116843E 25356063 11-001-6-2025-338750 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.3 de octubre 20258:00 a. m.

Gabriel Gilberto Velasquez Guzman 80777178 2025583870117100E 25400725 11-001-6-2025-340903 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.3 de octubre 20259:00 a. m.

Roblan Steven Barrera Oviedo 1006509008 2025663870108655E 25343963 11-001-6-2025-335245 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.3 de octubre 202510:00 a. m.

Edgar Cante Orjuela 80371748 2025553490108262E 25402884 11-001-6-2025-340435 Art.35 Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3. Impedir, dif icultar, obstaculizar o resist irse a procedimiento de ident if icación o individualización, por parte de las autoridades de policía3 de octubre 202511:00 a. m.

Andres Arevalo Zambrano 79962787 2025633490104455E 25400981 11-001-6-2025-339756  Art.124 Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animalesNum. 4. Trasladar un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio público, zonas comunes o en los lugares abiertos al público o en el transporte público en que sea permit ida su estancia, sin bozal, t railla o demás implementos establecidos por las normas vigentes3 de octubre 20252:00 p. m.

Jhonatan Alexis Huertas M alagon 1014283549 2021603490103881E 5407161 11-001-6-2021-260209 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:00 a. m.

Luis Daniel Bello Bravo 1000330400 2021603490103886E 5426377 11-001-6-2021-261150 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:10 a.m.

Jenif fer Alexandra Amado Zubieta 1026590107 2021603490103893E 5427179 11-001-6-2021-261582 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:20 a. m.

Juan Carlos Guevara Ruiz 1022987021 2021603490103894E 5427508 11-001-6-2021-261756 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:30 a.m.

Juan Sebastian M ontenegro Beltran 1007400972 2021603490103896E 5427995 11-001-6-2021-262011 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:40 a. m.

Kevin Jair Narvaez Pillimue 1007300760 2021603490103900E 5428729 11-001-6-2021-262424 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20258:50 a.m.

Jorge Armando M edina Valbuena 1002406519 2021603490103913E 5434958 11-001-6-2021-263771 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:00 a.m.

Carlos Javier Ricardo M art inez 1014260386 2021603490104669E 6959833 11-001-6-2021-435429 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:10 a.m.

Jose Angel Sira M elendez 26700114 2021603490104689E 7012342 11-001-6-2021-440424 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:20 a.m.

Kleivis Jose Perez Sivira 26120917 2021603490104732E 7181173 11-001-6-2021-452117 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:30 a.m.

Victor Daniel Parabacuto Barrios 25675472 2021603490104744E 7203057 11-001-6-2021-453222 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:40 a.m.

Robert Seremias Caruzi Teran 26855647 2021603490104747E 7208213 11-001-6-2021-454568 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20259:50 a.m.

Luis Enrique Parica M arron 11928195 2021603490104762E 7264993 11-001-6-2021-457851 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:00 a.m.

Wilmar Daniel Zambrano Catariaxel 25137019 2021603490104764E 7319882 11-001-6-2021-458806 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:10 a.m.

Jose Nicolas Torrealba Gonzalez 28094997 2021603490104774E 7368022 11-001-6-2021-461427 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:20 a.m.

Rafael Enrique Pertuz Orozco 24404659 2021613490108828E 5086970 11-001-6-2021-227356 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:30 a.m.

Gerardo Ramon Ordones M artos  20276300 2021613490108829E 5086976 11-001-6-2021-227359 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:40 a.m.

Yoseth Jose Diaz Salazar 20420857 2021613490108843E 5087184 11-001-6-2021-227465 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202510:50 a. m.

Anderson Elier Coello Hernan 27420829 2021613490108844E 5087194 11-001-6-2021-227470 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202511:00 a. m.

Ana Cecilia Quintero Wetter  27428217 2021613490108854E 5087501 11-001-6-2021-227642 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202511:10 a. m.

Danny Leonardo Sumoza Raquena  30102416 2021613490108857E 5087621 11-001-6-2021-227712 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202511:20 a. m.

Jose Rafael Rodriguez M ora 20096883 2021613490108871E 5087992 11-001-6-2021-227925 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202511:30 a. m.

M ontiel Parra 20149815 2021613490108874E 5088125 11-001-6-2021-227997 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 202511:40 a. m.

Jose Ricardo Rivas  20400164 2021613490108879E 5088284 11-001-6-2021-228078 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20251:00 p. m.

Freddy Raquena Araujo Requena 27443236 2021613490108882E 5088447 11-001-6-2021-228163 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía3 de octubre 20251:10 p. m.
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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